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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 

Rionegro, Antioquia, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad 
Patrimonial de Hecho y su Disolución 

Radicado: 2023-00417-00    

                                                                 
Estimado el valor de los bienes objeto de la medida cautelar, previo a ordenar la 

inscripción de la demanda solicitada, la parte demandante deberá prestar caución 

por la suma de $308.600.000, equivalente al 20% del avalúo total de las 

pretensiones estimadas en la demanda ($1.543.000.000), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 590 numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE VILLA SIERRA 

JUEZ 

Firmado Por:

Andres Felipe Villa Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 
Rionegro, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: Verbal sumario fijación de cuota alimentaria 

DEMANDANTE: Defensoría de Familia en favor de los  menores 
J.C y M.A.H.T.  

DEMANDADO: Juan Carlos Henao Bedoya y Zulinda Torres 
David 

RADICADO: 05 615 31 84 001 2023 00427 00 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio Nº  549 de 2023 

ASUNTO: Admite Demanda 

   
Toda vez que la Defensora de Familia remitió el informe que suple la demanda 

para la fijación de cuota alimentaria, de conformidad al N°2 del artículo 111 de la 

Ley 1098 de 2006, se admitirá la misma, y se surtirá el proceso verbal sumario, 

conforme a las reglas del artículo 397 del C.G.P.  

 

Por tanto, de conformidad al artículo 397 del C.G.P. se ordenarán los alimentos 

provisionales a favor de los menores JCHT y MAHT, conforme a lo establecido en 

la Resolución N°019-2023, del 8 de marzo de 2023, de la Defensoría de Familia 

del Centro Zonal Oriente, respecto a la cuota alimentaria a cargo de Juan Carlos 

Henao Bedoya, al encontrarse acreditado sumariamente la capacidad de éste, y 

no así la capacidad económica de Zulinda Torres David, quien manifestó en el 

trámite administrativo que se encuentra desempleada. 

 

En consecuencia, el juzgado Primero Promiscuo de Familia de Rionegro, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Admitir la demanda de fijación de cuota alimentaria promovida en favor 

de los menores J.C y M.A.H.T., por la Defensoría de Familia del Centro Zonal 

Oriente, en la cual actúa como parte pasiva, los representantes legales de estos, 

Zulinda Torres David y Juan Carlos Henao Bedoya. 

 

SEGUNDO: impartir a este proceso el trámite verbal sumario previsto en el Título 

II, Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notificar a Zulinda Torres David y Juan Carlos Henao Bedoya la 

presente providencia, en la forma dispuesta por los artículos 291 y ss., del Código 

General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a quienes se les 



 
concede el término de diez (10) días hábiles de traslado, para asumir la conducta 

procesal correspondiente.  

 

CUARTO: Señalar alimentos provisionales en favor de los menores J.C.H.T. y 

M.A.H.T. la suma de $150.000 semanales a cargo de Juan Carlos Henao Bedoya, 

pagaderos los días lunes, a Zulinda Torres David, contados a partir de la 

notificación del alimentante de la presente providencia. Además, en los meses de 

junio y diciembre aportará una muda de ropa, para cada uno de los menores, por 

valor de $200.000 cada una (art. 24 Ley 1098 y art. 397 C.G.P.).  

 

QUINTO: De conformidad a la Ley 1098 de 2006, Laura María Rojas Londoño, 

portadora de la T.P. N° 214.073 el C.S.J., en calidad de Defensora de Familia del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, representará a los menores JCHT y 

MAHT. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANDRES FELIPE VILLA SIERRA 

JUEZ 
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